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] CONSTITUCION DE LA COMPFAÑciá ANONIMA 

2 DENOMINADA JULIAN PERA S.A JUFESA. —— 

3 CUANTIA: 5/. 2"000.D00,00.--"-"-"===- 

Ab. 4 " En la ciudad de Guayaquil, Capital 
írio L. Condo Ch. - 

NOTARIO 59 5 de la Frovincia del Guayas, República del Ecuador, 4 
Cueyaqui! 

6 los dos (2) días del mes de J u 1 i o de mil novecientos 

? noventa y tres, ante mí, Abogado CESARID L.  CONDO 

8 CHIRIRBOGA, Notario Ruinto del Cantón, comparecieron: Los 

9 señores: Ingeniero don JORGE JULIAN FERA ESTRELLA, —quien 

10 declara ser ecuatorianos soltero, par sus propios 

_ 11 derechos; doña SUSANA OLIVA ESTRELLA NAVARRO DE PERA, 

12 . o o - - o 
quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus 

13 propios derechos doña GIOCONDA DE LA MERCED FERÁA 

14 ESTRELLA, quien declara ser ecuatoriana, solteras 

15 ejecutiva, por sus propios derechos; don CONSTANTINO 

, Y TOBALINA  RDITTO, quien declara ser ecuatoriano, Soltero, 

1 ejecutivo, por sus propios derechos: y don TYRONE ZAMBRANO 

13 LINDAD, auien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, | 

! 
> 19 por sus propios derechos; mayores de edad, Capactes | 

A 

20 - | o Ñ 
para obligarse y contratar, con domicilio Y í 

| 
21 residencia en esta ciudad, a quienes de conocer doy fé; ! 

2 dl 

22 IN 
Ya procediendo con amplia y entera libertad y bien A 

: 23 3 
instruidos de la naturaleza y resultados de este escritura tl 

1 
24 pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, para su ! 

¡ 
a 

25 otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: A 

2 "SEROR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas be 

3 
21 a Su digno cargo, sirvase autorizar una por la cual conste 

28 
la constitución de una compañia y más declaraciones y 

 



  

  
  

em 

5 

convenciones que los suscritos hemos convenido en celebrar 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES. - Comparecen a la celebración de esta 

escritura por sus propios derechos, los señores Ingeniero 

JORGE JULIAN PEÑA ESTRELLA, SUSAMA OLIVA ESTRELLA NAVARRO 

DE FERA, GIOCONDA DE LA MERCIO PEÑA ESTRELLA, CONSTAMTINO 

TOBALINA DITTO, y TYRONE ZAMBRANO LINDAD, todos de 

naciomalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, quienes manifiestan por la presente 3u voluntad 

de constituir una compañía anónima denominada JULIAN FERA 

S.A. JUPESA.- CLAUSULA SEGUNDAS. La compañía en formación 

se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias Y 

por el siguiente estatuto social aprobado por los fundado- 

reg. ESTATUTO SOCIAL DE LA  COMPFARIA ANONIMA DENOMINADA 

JULIAN  FEÑA S.A. JUPESA. CAPITULO FRIMERO:s CONSTITUCION, 

DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, FLAZO Y DOMICILIO. ARTÍCULO 

PRIMERO. Con el nombre de JULTAN PERA. DS... JUPESA se 
o 

constituye una compañia anónima de nacionalidad ecuatoria- 

na. ARTICULO SEGUNDO. La compañía tendrá por objeto 

dedicarse a: Uno) Construcción e instalación de  estructu- 

ras industriales en general; Dos) Control de la corrosión 

y mantenimiento en estructuras metálicas, embarcaciones 

MAvieras, sistemas de transportación y almacenamiento 

fluidos: Tres) diseño, instalación y mantenimiento de 

sistemas de protección catádica3 Cuatro) Procesos de 

so0lidadura y ensayos no destructivos para inspección sobre 

metales; Cinco) Optimización de procesos de manufactura Y 

de producción mediante auditoria energética y —transforma- 
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ción de mecanismos industrialesi Seis) Sistemas de 

automatización de procesos de manufactura y de producción 

con ayuda de computadoras; Siete) Asesoria en casos de 

siniestros industriales en el área de ingeniería metalúr- 

gica: análisis de falla; Ocho) Control de calidad de 

procesos de producción en general; Nueve) Diseño, instala- 

ción y ¡mantenimiento de sistemas de refrigeración, 

acondicionamiento de aire y ventilación industrial Diez) 

tratamientos térmicos y procesos de fundición para partes 

de maquinaria; Once) Diseño, construcción, instalación y 

mantenimiento de sistemas eléctricos, electrónicos Y 

electromecánicosi Doce) Importación, exportación, produc- 

ción y suministro de materiales Yy equipos para la 

aplicación de la ingeniería mecánica, eléctrica e indus- 

trialy Trece) Brindar asesoría técnica, de supervisión 

yía fiscalización en las ramas de la ingenieria; Catorce) 

Compra, venta, permuta, importación, «portación, comer 

cialización y distribución de: a) Vehículos: maquinaria 

liviana y pesada para la industria; Bb) Repuestos y 

accesorios de vehículos y maquinarias Cc) Artículos de 

ferretería en general; d) Equipos industriales e) equipos 

de computación; f) Articulos de bazar; Quince) Organizar 

Cursos y seminarios en las diferentes ramas de la ingenie- 

ria y la informáticas Diez y Seis) Análisis, diseño 

e implementación de sistemás de información: para el 

cumplimiento de su objeto, la compañia podrá asociarse con 

personas naturales o jurídicas, constituyendo empresas o 

sociedades, suscribir o adquirir acciones, participacio- 
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nes sociales, compañías par constituirse a'constituidas, 

contraer fpbligaciones de dar, hacer o no hacer y celebrar 

cualquie acto a contrato relacionado con el objeto 

social. ARTÍCULO TERCERO.— La duración de esta sociedad 

será de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil, de la presente 

escritura, el mismo que puede ser prorrogado o disminuido 

por la Junta General de Acrionistas.- ARTICULO CUARTO.-— El 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, 

pudiendo establecer agencias y sucursales en cualquier 

parte de la república 9 en el exterior, previo acuerdo 0 

resolución de la Junta General de Accionistas. CAPITULO 

SEGUNDO: —EAFITAL, ALCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO  —QUIN- 

TO.- El capital social de la compañía es de DOS MILLONES 

dívidido en .dos mil acciones ordinarias y nominativas, 

numeradas del cero cero cera uno hasta la dos mil, con Up” 

valor nominal de un mil sucres cada una.” ARTICULO SEXTO.- 

La propiedad de las acciones se prueba y transfiere en 

la forma prevista en la Ley.- ARTICULO. SEPTIMO.- La.compa- 
C 

ñía no emitirá los. títulos de las. acciones mientras éstas 

no estén totalmente pagadas. Entre tanto, sólo se les 

dará a los accionistass certificados provisionales y 

nominativos. Cada título de acción o certificado podrá 

representar una o más acciones. Los títulos o certificados 

estarán firmados por el Gerente General y el Presidente de 

la compañia.- ARTICULO OCTAYOD.-— Los títulos y certificados 

de acciones se extenderán en libros talonarios Ccorrela- 

e 

 



  

" Ab. 
'esório“L. Condo Ch. 

_ NOTARIO 59 
Guayaquil 

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ay 2 nv 

tivos numerados. Entregado el título 0 certificado al 

accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario.- 

ARTICULO  NOVEND.— En caso de pérdida (O destrucción del 

titulo o certificado provisional contentivo de una 0 

más acciones, el interesado deberá comunicarlo por escrito 

al Gerente General, solicitando uno nuevo, el que será 

otorgado previo el cumplimiento de las formalidades esta- 

blecidas en la Ley de Compañias. ARTICULO  DECIMD.- El 

derecho de negociar las acciones libremente no admite 

limitaciones. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Los accionistas 

tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, 

para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento 

de capital social. Este derecho se lo ejercitará dentro de 

los treinte dias Siguientes e la publicación por la prensa 

del aviso del respectivo acuerdo de la Junta General. 

Los accionistas que estuvieren - en mora del pago de la 

suscripción o anterior no podrán ejercer” este derecho 

preferente mientras no hayan pagado lo que estuvieren 

adeudando por tal concepto.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO . — 

Cada acción de un mil sucres Que estuviere totalmente 

pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la 

Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas 

tendrán derecho a voto en proporción a su valor  —pagado.-— 

Si (un titulo de acción ampara a más de una de ellas, se 

considerarán para el accionista tantos votos cuantas 

acciones represente el tiítulo.- ARTICULO DECIMO  TERCERD.- 

Siempre que  se- haya:pagado el cincuenta por ciento del 
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acordar. un aumento de capital social.- CAPITULO  TERCEROD.- 

DEL SOBIERNO Y LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO 

DECIMO — CUARTO. La compañía será gobernada par la Junta 

General de fccionistas y administrada por el Gerente 

General y el Presidente. ARTICULO DECIMO  —QUINTO.— La 

Junta General es el órgano supremo de la compañía y está 

formado por los accionistas legalmente convocados y 

"eunidos.- ARTICULO DECIMO SEXTO.— Las duntas Senerales 

son de dos clases. ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentra 

de los .tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañia para conocer y resolver 

los asuntos puntualizados en los números dos, tres, cuatro 

del érticulo doscientos setenta y tres de la Lev ode 

Compañias Vigentes y. las extraordinarias se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos  —puntua- 

lizados.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Son deberes y  —atribu- 

ciones de las Juntas Generales de áccionistas, los que 

la ley establece y especialmente los siguientes: a) Elegir 

por un período .de dos años al Gerente General de la 

compañías es mismo: que-podrá ser reeiegido indefinidamente 

y- puede a no ser accionista de la compañias b) Elegir por 

un período de dos años al Presidente de la compania, el 

mismo que podrá ser reelegido indefinicamente y puede o na 

ser accionista de la compañia.o noj Cc) dombrar y designar 

por un periodo de dos años, al Comisario Principal de la 

compañía Y su correspondiente suplente, los cuales podran 

ser reeleoidos indefinidamente d) Conocer anualmente de 
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las cuentas, el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias, los informes del Gerente General y del Comisa- 

rio acerca de los negocios sociales de la compañía y dic- 

«tar su resolución al respecto: e) Fijar la retribución del 

Comisario, administradores y más integrantes de los 

organismos de administración de la compañia; f) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales¿ -q) 

Resolver acerca de la amortización de accionesi h) Resol- 

ver acerca de la fusión, transformación, disolución y 

liquidación anticipada de la compañia, nombrar  —liquidado- 

res y fijar el procedimiento para la liquidación; i) 

Acordar todas las modificaciones al contrato social; y. 3) 

Las demás atribuciones constantes en el Estatuto y en la 

Ley de Compañias vigente.- ARTICULO DECIMO OCTAVD.— La 

Junta General de Accionistas será convocada por la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el  domi- 

cilio principal de la compañía, con ocho dias de anticipa- 

ción por lo menos al fijado para su reunión. La convocato- 

ria deberá señalar el lugar, día, hora y el objeto de 

la reunión. El comisario principal de la compañía eerá 

especialmente convocado. La Junta General Ordinaria, podrá 

deliberar sobre la suspensión o reunión de los administra-— 

dores y miembros de los organismos de administración 

creados por el presente estatuto social, aún cuando el 

asunto no “figure en el orden del día. ARTICULO DECIMO 

NOVEND.— ¡Habrá quórum para constituirse en Junta General 

en primera convocatoria, si está representada por los 

concurrentes ¿a sellasspor lo menos la mitad del capital 
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pagado. si la Junta General na pudiere reunirse par 

falta de quórum en la primera convocatoria, se 

procederá a tina segunda convocatoria, la que na: podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para 

la primera reunión Y deberán publicarse mediante 

aviso efectuado con sujeción a lo dispuesto en el 

Articulo doscientos setenta y ocho de la Ley de 

Compañias “igente. En la segunda convocatoria no 

podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria, pero se expresará en ésta que la Junta 

se reunirá con el número de accionistas 

concurrentes. ARTICULO VIGESIMD.- Para que la Junta 

General Ordinaria a Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumenta 3 disminución del capital 

social, la transformación, la fusión, la disolución 

. 
Je

na
 

du anticipada de la compañia, la reactivación de 

compañia en proceso, de liquidación, la convalidación Y 

en general, cualquier modificación del Estatuto 

Social, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pagado. en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagada. 

Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el guárun 

regueridao se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que na podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La 

Junta General asi convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes para resoiver uno oO más de laos
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puntos mencionados anteriormente, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga.— 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.-— La Junta General de 

Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualguier tiempo y en Cualquier lugar 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente -—todo- -el capital pagado, Y 

los asistentes, quienes — deberán suscribir el sacta 

bajo sanción de nulidad, acepten por ananimidad la 

celebración de la Junta.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. -— 

las sesiones de la Junta General .de Accionistas serán 

presididas por el Presidente de la compañia. Actuará de 

Secretario de las mismas el Gerente General de la 

compañia.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- Salvo las 

excepciones previstas en la Ley o en los estatutos. las 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por 

mayoría de votos del -capital pagado cconcurrente a la 

reunión. Los votos en blanco se sumarán a la mayoría 

numérica. ARTICULO VIGESIMO TUARTOD. — Las actas 

deliberatorias de los acuerdos o resoluciones de las 

Jduntes benerales de fccionistas podrán ser aprobadas 

en la misma sesión. Deberán extenderse en tojas 

móviles escritas a máquinas, foliadas con numeración 

continúa Y “sucesiva; Ya llevarán la firma del 

Presidente (y Secretario de la Junta.- 

PEL” PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía, 

accionista 50 vnoyjmadurará dos años en sus funciones, 
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atribuciones y deberes: Una.— Ejercer la =sucervisión 

general de las actividades de la compañia; Dus.- 

Presidir las sesiones de la Junta General: Tres. 

Ejercer las Facultades administrativas que señale la 

Junta General. ARTICULO VIGBESIMO SEXTO: DEL. SERENTE 

GENERAL. Ei Gerente General accionista 0na, durará 

dos años «en sus funciones. pudiendo ser reelegido 

indefinidamente y tendrá las siguientes atribuciones y 

deberes: UNO a convocar 4 dunta Generali tanto 

ordinaria como extraordinaria y. en general, cuando 

lo  solicitaren los accionistas que representen por la 

menos el «Frinticinco por ciento del capital social; 

Dos. Contratar y aceptar las obligaciones dentro del 

pa
 

ía
 giro  oOrdinari. de las actividades de compañia: 

tres. Actuar como Secretario «des la Junta General: 

Cuatro.-= Presentar anualmente a la Junta General una 

ro
 

de
 memoria razonada de la situación de compañia, 

acompañada del- balance, inventario Y cuenta de 

- pérdidas y ganancias] Y, Cinco. Desarrollar todas las 

actividades administrativas. necesarias. para el normal 

- cumplimiento. -del.objeto. social de la. compañia. ARTICULO 

VIGESIMO (SEPTIMO: DE LA  REFRESEMTACION LEGAL .- La 

representación legal de la compañía JULIAN PEÑA. 3.A. 

JUPESA la ejercerá el Gerente General .- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO : DE Las  SUPLENCIAS.- En caso de 

ausencia (O falta del Gerente General  (1e correspúnderá 

subrogarlo «el Fresidente.- ARTICULO ViGE31IMO NC Tio La 

fiscalización Y la vigilancia de la comparia Rh a 
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1 cargo del Comisario principal y su correspondiente 

2 suplente, que al efecto designarán la Junta General 

3 de Accionistas, de acuerdo a- lo «establecido en . «el ” 

: Ab. 4 literal Cc) del articulo décimo séptimo del “presente Ñ 
esóric £. Condo Ch. : 

a 

NOTARIO 5 5 estatuto social. Sus atribuciones y «deberes «serán los 
vayaquil 7 

6 2 

señalados por la Ley.-— £APITULO TUARTO : DE LAS 

UTILIDADES. - ARTICULO -TRIGESIMO. — La distribución de. das 

utilidades.-se _— hará anuelmente previa resolución - de. le - 

Junta General de Accionistas. -——Las.---. utilidades... se 

repartirán entre les accionistas en proporción (al valor , 
í 

5 
e pagedoa de sus acciones. .Será obligatorio. separar de 

, los beneficios liquidos anuales una cantidad -no menor 

13 | 
al diez por ciento para formar €el tondo de reserva 

14 
legal y hasta que éste alcance, por lo. menos, el 

15 . . - . o - 
cincuenta por ciento del capital social. También podrá 

16 : a . . mM 
formarse un fondo de c reserva “especial si. ..así lo a 

17 ; : . Y 
resolviere la Junta beneral--de Accionistas. - EAFIFULO -. 

18 al 
QUINTO. DE LA  DISOLUCION Y AIQUIDACION. . ARTICULO 

LS 19 e 

TRISGESIMD  PRIMERD.- La compañía se disolverá en los casos z 

20 Pa 
previstos en la Ley de Compañias y en el presente estatuto il 

21 o , de 
: social. Para efectos de la liquidación, la Junta General dk 

22 
a, 

de Accionistas nombrará a los Jliquidadores, "Tijará el 

23. ., 
procedimiento para la liquidación, fijará la retribución 

.3
 

4
 

Estrella, ha suscrito-un-s$smid. novecientos - noventa: is”    

7 
24 0 

de los liguidadores 
y considerará 

las cuentas «en el 

25 0 
liquidación. 

CLAUSULA 
TERCERA: 

DE LA SUSCRIPCION 
Y PAGO E 

25 a 
DEL — CAPITAL SOCIAL.- El capital social está suscrito de da 

27 ] el 
la siguiente 

manera: El ingeniero 
Jorge Julián Peña E 

28 AR E 1 

Sal 
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seis acciones de (un valor de un mil' SsUcres cada 

de Peña 

una Susana Dliva Estrella NavarroJ na Suscrito tina 

acción de cin mail sucresji Gioconda de ia Merced Esña 

estreila, sá suscrito una acción de tin mil sucres; 

Constantina Tatbalina Ditto, ma suscrito tina acción de —:1n 

mil LUCO; yo Tyrone Zameresno Lindao, Na suscrito una 

acción ce ir mil sucres, Los «ccionistas Man pagado en 

NUNMEFArnio el veinte y cinc por ciento del valor de 

cada una sv las acciones que han suscrita, segun 

consta del certificado de ¿integración de capital que se 

incorpora para que forme parte de esta escritura 

pública. ECLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES. - Los 

fundadores de la compañia hacemos las siguientes 

declaraciones: SRIMERA: ie ninguno de (los socios nos 

reservamos en nuestro provecho personal premlo. corretaje 

c beneficia a15ñn .— “SEGUNDA: Que nos comprometemos a 

4 
É 

pagar en pumerarial ei saldo del valor de las 

acciones, en Cel-plazo máximo de . dos años - contados a 

partir de la fecha de la escritura de constitución 

de la compañia en el Registro Mercantil.- 

TERCERA .- Que  autorizamos al : Abogado tuis Sotomayor 

Diaz-Granados para que realice todas las diligencias 

necesarias para la aprobación e inscripción de la 

escritura pública de constitución. Sirvase señor 

Notario, agregar las demás cláusulas de estilo para 618 

perfecta validez de esta escritura  puolics.- (firmado) 

LUTS SOTOMAYOR  —BDiaZl=G., LUIS.  SOTOMAYECE AZLGRANADOS, 

ABOGADO, —P"egistro riimero ciaa tro mili ins “Senta Y 
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ocho".- (Hasta aqui la Minuta).- ES COFIA.-— Le 

certificado de 

presente 

Decreto según 

de veintidos de 

cinco, publicado en 

setenta y ocho, de 

novecientos setenta 

otorgantes se 

insertas ya habiéndoles 

escritura, en alta 

otorgantes, éstos 

acto y conmigo. Doy Fé.- 

Jorge Peña E.- 

C.Cx 4 09-08004591..- 

  

Gioconda Peña E..- 
C.C:s 4 09-08850852..- 

4 cabroucit de pus p 
one Zambrano L..- 

C.C: A 09-08747538.- 

C.V: A 057-208, .o 

integración 

contrato se encuentra exento de 

Supremo setecientos 

agosto 

Registro 

Agosto —veinte - 

cinco. Par 

ratificaron en el contenido de 

leido yo, el 

la aprobaron y firmaron en 

agregs el 

bancario de capital.- El 

impuestos, 

treinta y tres, 

mil novecientos setenta y 

Oficial ochocientos 

y nueve de mil 

tanto, ios señores 

la Minuta 

Notario, esta 

de principio a fín. a los 

unidad de 

Entls:-de Peña.-Vale,- 

7 DA i e - Cp" 

AS 
2 

AL 77 
Susana de peñas.- 4, 

C.C: 4 09-08715824,.- 

C.V: A 169-187. .. 

  

Constantimo Tobalino D.- 

C.C: 4% 09-09158107..- 

C.V: F 489-073. ..     
Y 

. Cestrio |. Condo ( Chóel 
Notorio Se. de! Pd 

Guayaquil 

  

MET



  

23) BANWOOIDEL PACIFISOD.COO.O- > 

GUAYAQUIL JULIO 1 de 1993 

Lugar y Fecha : 
  

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 - 00246 
(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) , o 

  5 

Penericiano JULIAN PEÑA S.A. JUPESA.***kAKKRKAAHk 

a, 

  

    
¡[Fecha de vencimiento : Días Plazo interés Anual A 

112 de agosto de 1993 32 30Z_ | 
¿| Valor deb Depósito Valor del interés Valor Total ! 
(LS. 500.000.090 S/. 13.333.33 S/.513.333.33       
Ceruficamos. que al vencinuento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO í "CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la intercuesta persona de su Administrador a Apoderado; recibiráel valor 
depositado con más. los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de. este depósito, será retirada, toda vex que 
Superintendente de Bancos o de Compañías comunique par escrito al Banco, que ia compañía se encuentra legalmente.corr- 
ruida a dorniciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad anta el Banco, con la 
coma certificada de su nombramiento inscrito, o can el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la "Cuenta de Integración oe 
Canias ' y sus intereses serán renntegrados al respectivo depositante, con previa autorización esenta para dicha entrega otor- 
qade jor el Superintendente de Bancos o de Compañías, segun sea ei caso, autorización que nos será remiuvda. 

El prazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menús que el 
«ero se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán... ....-.. o 

Los depósitos realizados en “Cuenta de integración de Capital” estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en ta Resolución N*. 392-1012 expedida por la Superintendericia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial * 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE S/.500.000.00,DE LOS SIGUIENTES 

   
   

  

   

- POCIOS:.. ero 13) ona 
ING.JULLAN PEÑA ESTRELLA. A 499. 000. 00 
SUSANA OLIVA ES A NAVARRO 7 250; :90 or 
GIOCONDA PEÑA Ñ CA ESTRELLA Ts 250 : 
¿CONSTANTINO TOBALINA D1ITTO r 

TYRONE ZAMBRANO LINDAO 
t 

Se otorga 

ro esta CUARTA COPIA CERTI 

fojas útiles xerox.-Gueyaquíl, a dos d lio de mil noveuien- 

- "Pol noventa y tres. e > 

7 so Kk cl 7 P € í 

Í uo A nj 

Ñ Loc97 +4 ; , > ML al 
Ab. Cesário L.' Condo Chiriboga 

o» a ti sr? , Netorio Se. del. Cantón ; 

o o Guayaquil 

» E Ito Dicta ios I no lo SÍ 

DOY FE: Que tend nota al margen de 2a matrés original de la 

presento, que yor Resolución aánero: noventa y troc-des- me» 

y wmo=Soro espo capo un mál aoteciontos, señenta y: uo, del ses 

1 law abogado den NANUEL. MOLINA ZALEL¿ Suhdntendcatdo' de ¡Derorho 

Sesñotario de da Intendencia de Compañias, de dunyuquél, de 

        A. Cesário 1. Condo Ch 

Noterio 50. del Cantón 

Gueyequil 

  

CERTIFICO : Que en cumplimiente de lo ordenado en la Resolución Núme- 

” 

 



ro 93=2-1-1-0001771y dictada el 15 de Julio de 1.993, por el Subinten= 

dente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías," he inscri- 

. to esta Mstritura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION“de la 

  

    
   

número 2.002 del Registro Mercantil, ¡Libro de Industriales A 

bajo el número 17.121 del Repertorio .- Guayaquil, Julio 

Ja a , rn 

Ledo. CARLOS PONCE Al ARAD 
      

  

la escritura pííblica que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, per el-señor Presi - 

dente de la República, publicado en el Registro Oficá del 29 = 

  

CERTIFICO: Que Con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de Afi 

liación a la Címara de la Pequeña uistria del Guayas de la Compañía     

 



   REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 

Ana 200 
(Un .--? 

SC-DA-SG 

Guayaquil, 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución NS 89-1-0-3-0016. 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co 

munico a usted que se encuentra concluído 

pañía. 

el trámite legal de Constitución de la tom 

JULTAN PEÑA S.A. JUPESA 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUN 

tvuz/.


